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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

Aprueban Planes de Estudios
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución Nº 420

Córdoba, 24 de mayo de 2012

VISTO: El Expediente N° 0622-121922/2011,
del registro del Ministerio de Educación;

Y CONSIDERANDO: Que en el mismo se
propicia la aprobación del Plan de Estudios de la
Carrera “Tecnicatura Superior en Producción
Forestal”, para ser aplicado en institutos de
educación superior de gestión estatal
dependientes de la Dirección General de
Educación Técnica y Formación Profesional.

Que obran en autos los fundamentos, objetivos,
requisitos de ingreso, diseño y organización cur-
ricular, contenidos mínimos, condiciones de
egreso, alcance y perfiles docentes de la carrera
propuesta.

Que lo procurado resulta precedente, toda vez
que se enmarca en la normativa de las Leyes
Nros. 24521 de Educación Superior y 26058 de
Educación Técnico Profesional, como así también
en los lineamientos referenciales acordados por
las Resoluciones del Consejo Federal de
Educación Nros.  47/08 y 129/11.

Que la citada Dirección General ha dado el
visto bueno y gestiona la aprobación del plan de
estudios propuesto.

Por ello, el Dictamen N° 098/2/12 del Área
Jurídica de este Ministerio y lo aconsejado por la
Dirección de Coordinación de Asuntos Legales
a fs. 27,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR para su aplicación
en institutos de educación superior de gestión
estatal dependientes de este Ministerio, el Plan
de Estudios de la Carrera “Tecnicatura Superior

CONTINÚA EN PÁGINA 2

Resolución Nº 463

     Córdoba, 31 de mayo de 2012

VISTO: El Expediente N° 0622-121589/
2011, del registro del Ministerio de Educación;

Y CONSIDERANDO: Que en el mismo se
propicia la aprobación del Plan de Estudios de
la Carrera “Tecnicatura Superior en Tecnología
de los Alimentos”, para ser aplicado en institutos
de educación superior de gestión estatal
dependientes de la Dirección General de
Educación Técnica y Formación Profesional.

Que obran en autos los fundamentos, obje-
tivos, requisitos de ingreso, diseño y organización
curricular, contenidos mínimos, condiciones de
egreso, alcance del título, perfil docente y cam-
pos de formación de la carrera propuesta.

Que lo procurado resulta procedente, toda
vez que se enmarca en la normativa de las
Leyes Nros. 24521 de Educación Superior y
26058 de Educación Técnico Profesional, como
así también en los lineamientos referenciales
acordados por las Resoluciones del Consejo
Federal de Educación Nros. 47/08 y 129/11.

Que la citada Dirección General ha dado el
visto bueno y gestiona la aprobación del plan
de estudios propuesto.

Por ello y el Dictamen N° 1006/12 del Área
Jurídica de este Ministerio y lo aconsejado a fs.
44 por la Dirección de Coordinación de Asuntos
Legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR para su aplica-
ción en  institutos de  educación superior de
gestión estatal dependientes de este Ministerio,
el Plan de Estudios de la Carrera “Tecnicatura

Tecnicatura Superior en
Producción Forestal
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Tecnicatura Superior en
Tecnología de los Alimentos

Tecnicatura Superior en
Desarrollo de Software

Resolución Nº 462

     Córdoba, 31 de mayo de 2012

VISTO: El Expediente N° 0622-121591/
2011, del registro del Ministerio de Educación;

Y CONSIDERANDO: Que en el mismo se
propicia la aprobación del Plan de Estudios de
la Carrera “Tecnicatura Superior en Desarrollo
de Software”, para ser aplicado en institutos de
educación superior de gestión estatal depen-
dientes de la Dirección General de Educación
Técnica y Formación Profesional.

Que obran en autos los fundamentos, objetivos,
requisitos de ingreso, diseño y organización cur-
ricular, contenidos mínimos, condiciones de
egreso, alcance del título, perfil docente y cam-
pos de formación de la carrera propuesta.

Que lo procurado resulta procedente, toda
vez que se enmarca en la normativa de las
Leyes Nros. 24521 de Educación Superior y
26058 de Educación Técnico Profesional, como
así también en los lineamientos referenciales
acordados por las Resoluciones del Consejo
Federal de Educación Nros. 47/08 y 129/11.

Que la citada Dirección General ha dado el
visto bueno y gestiona la aprobación del plan
de estudios propuesto.

Por ello y el Dictamen N° 1016/12 del Área
Jurídica de este Ministerio y lo aconsejado a fs.
44 por la Dirección de Coordinación de Asuntos
Legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR para su aplicación
en institutos de educación superior de gestión
estatal dependientes de este Ministerio, el Plan
de Estudios de la Carrera “Tecnicatura Supe-

CONTINÚA EN PÁGINA 2

ADIMINISTRACIÓN PROVINCIAL
DEL SEGURO DE SALUD

Resolución Nº 147

Córdoba, 11 de Junio de 2012

Que el presente acto se dicta en virtud de
las atribuciones conferidas por  el   artículo
26 de la Ley 9277.

POR TODO ELLO,

EL DIRECTORIO DE LA
ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL

SEGURO DE SALUD

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- INCORPORASE al
PROGRAMA DE FERTILIZACION ASIS-
TIDA aprobado por la Resolución Nº 0178/
09 y sus ampliatorias el procedimiento, la
modificación de los módulos, codificación y
nuevas normas en la modalidad detallada
en el ANEXO UNICO  que integra el presente
acto.

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLICESE,
comuníquese  y Archívese

DR. JUAN BAUTISTA UEZ
PRESIDENTE

DR. RAFAEL C. A. TORRES
VOCAL

RICARDO BUDINI
VOCAL

Resolución Nº 148

Córdoba, 11 de Junio de 2012

Que el presente acto se dicta en virtud de
las atribuciones conferidas por el artículo
26 de la Ley 9277.

POR TODO ELLO,
CONTINÚA EN PÁGINA 2
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en Producción Forestal”, conforme se detalla en el Anexo I que con
veinte (20) fojas, útiles se agrega y forma parte de este instrumento
legal.

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial y archívese.

PROF. WALTER GRAHOVAC
MINISTRO DE EDUCACIÓN

NOTA: EL CORRESPONDIENTE ANEXO SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN

EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

VIENE DE TAPA
RESOLUCIÓN Nº 420

Superior en Tecnología de los Alimentos”, conforme se detalla en
el Anexo I que con diecisiete (17) fojas forma parte de la presente
resolución.

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial y archívese.

PROF. WALTER GRAHOVAC
MINISTRO DE EDUCACIÓN

NOTA: EL CORRESPONDIENTE ANEXO SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN

EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

rior en Desarrollo de Software”, conforme se detalla en el Anexo
I que con diecisiete (17) fojas forma parte de la presente
resolución.

ARTÍCULO 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial y archívese.

PROF. WALTER GRAHOVAC
MINISTRO DE EDUCACIÓN

NOTA: EL CORRESPONDIENTE ANEXO SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN

EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

VIENE DE TAPA
RESOLUCIÓN Nº 463

VIENE DE TAPA
RESOLUCIÓN Nº 462

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION
PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- RECTIFIQUESE en  parte  la
Resolución Nº 0240/11 “Programa Integral de
Cobertura para el Control y Prevención de la
Obesidad”, conforme detalle descripto en el
Informe de Subdirección de Investigación y
Desarrollo, que integra la presente como ANEXO
UNICO.-

ARTÍCULO ENCOMIENDASE a las Areas de
Comunicaciones y de Sistemas de Información,
la comunicación y publicación del presente acto
e INSÉRTESE en la página oficial de la APROSS
(www. apross.gov.ar).

ARTÍCULO 3º.- ORDENESE al  AREA  DE
SISTEMAS DE INFORMACION la incorporación
al NOMENCLADOR APROSS la Codificación de
cada prestación que integra  el Programa
aprobado en el presente acto.

ARTÍCULO 4º.- DISPONESE que Sub Di-
rección de Administración Financiera realice las
afectaciones presupuestarias pertinentes para el
cumplimiento de esta Resolución.

ARTÍCULO 5°.- PROTOCOLICESE, co-
muníquese, notifíquese, publíquese en el Boletín
Oficial y oportunamente ARCHIVESE.

DR. JUAN BAUTISTA UEZ
PRESIDENTE

DR. RAFAEL C. A. TORRES
VOCAL

RICARDO BUDINI
VOCAL

Resolución Nº 138

Córdoba, 31 de Mayo de 2012

Que el presente acto se dicta en virtud de las atri-
buciones conferidas por el artículo 26 de la Ley 9277.

POR TODO ELLO,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION
PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- RATIFICASE el Convenio

VIENE DE TAPA
RESOLUCIÓN Nº 148

suscripto por el Señor Presidente de la Adminis-
tración Provincial del Seguro de Salud -
APROSS.-  Dr. Juan Bautista UEZ y el Señor
Intendente  de la  Ciudad  de Córdoba  Dr.
Ramón  Javier  MESTRE, el  29 de  mayo   de
2012, que integra  el presente acto como ANEXO
UNICO.-

ARTÍCULO 2º.- ASIGNASE a las Areas de
Sistemas y Comunicaciones las gestiones  para
la  prosecución de los trámites  dispuestos  en  el
ANEXO de la presente resolución conforme la
modalidad allí establecida y REMITASE a Sub
Dirección de Administración a los efectos de
proseguir con el trámite de pago.

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLICESE, comuní-
quese, notifíquese y oportunamente. AR-
CHIVESE

DR. JUAN BAUTISTA UEZ
PRESIDENTE

DR. RAFAEL C. A. TORRES
VOCAL

RICARDO BUDINI
VOCAL

Resolución Nº 144

Córdoba, 7 de Junio de 2012

Que el presente acto se dicta en virtud de las
atribuciones conferidas por  el   artículo  26   de la
Ley 9277.

POR TODO ELLO,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION
PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- ACTUALIZASE los aranceles
establecidos en la Resolución Nº0132/11  del -
“SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE
DISCAPACITADOS (SAID)- a los valores  fijados
por  la  RESOLUCION Nº 2032/11  del  Ministerio
de  Salud  de la Nación-, siempre  que las
Instituciones se encuentren adheridas
contractualmente con APROSS,  a partir  de las
prestaciones  del mes  de  abril   de 2012 y
conforme  ANEXO UNICO  que con una (1) foja
única  integra el  presente acto.

ARTÍCULO 2º.- DEJASE SENTADO que el

AREA DISCAPACIDAD dependiente  de la  Sub
Dirección de Prestaciones  se  encuentra
obligada  a mantener  actualizados los aranceles
de las prestaciones contenidas en el ANEXO
UNICO de la presente resolución, los que
deberán equipararse  al  cien por ciento  (100%)
de los  valores  que  fueran fijados  por Resolución
del Ministerio  de Salud  de la Nación y/o APE  y
publicada  en  el  Boletín Oficial  de la  Nación.-

ARTÍCULO 3º.- DEROGASE toda resolución
que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLICESE, co-
muníquese, notifíquese, PUBLIQUESE en el
Boletín Oficial y ARCHIVESE-

DR. JUAN BAUTISTA UEZ
PRESIDENTE

DR. RAFAEL C. A. TORRES
VOCAL

RICARDO BUDINI
VOCAL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Acuerdo Reglamentario Nº 1102 - Serie “A”. En la ciudad de Córdoba, a
diecinueve días del mes de junio del año dos mil doce, con la Presidencia de su titular, Dr.
Domingo Juan SESIN, se reunieron para resolver los Señores Vocales del Tribunal
Superior de Justicia, Dres. María Esther CAFURE DE BATTISTELLI, Aída Lucía Teresa
TARDITTI, Luis Enrique RUBIO, Armando Segundo Andruet (h), María de las Mercedes
BLANC G. de ARABEL y Carlos Francisco GARCIA ALLOCCO con la asistencia del
Administrador General, Dr. Gustavo Argentino PORCEL DE PERALTA y ACORDARON:

VISTO: El tiempo transcurrido desde el dictado de la Ley Provincial de Asistencia Jurídica
Gratuita N° 7982, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia el 25 de octubre de 1990.

Y CONSIDERANDO: I) Que el artículo 27 de la Ley N° 7982 establece como beneficiarios del
sistema de asistencia jurídica gratuita provincial a aquellas personas cuyos ingresos no excedan
de veinte (20) Jus al tiempo del requerimiento de asistencia.

Que el monto de ingresos establecido fue considerado insuficiente para que un ciudadano
pudiera tener acceso a los servicios profesionales de un abogado particular en el momento de
su dictado, que tal como ya se precisara, data de octubre de 1990.

II) Que, asimismo, dicha previsión contempla expresamente la facultad de este Tribunal Supe-
rior de Justicia de modificar el límite establecido cuando las circunstancias económicas-sociales
tornaren notoriamente inadecuado el tope legal.

III) Que desde la fecha del dictado de la mentada ley provincial, se han producido cambios
relevantes en las variables económicas, provocando mutaciones en los ingresos de los ciudadanos
de la Provincia, todo lo cual ha producido una palmaria reducción en la significación económica
de los veinte (20) Jus establecidos por el legislador, cifra que se ha visto superada por el
proceso inflacionario. De esta manera se asegura el acceso efectivo al servicio de justicia.

IV) Que por ello, este Alto Cuerpo considera conveniente readecuar a las condiciones actuales
el límite de ingresos de los ciudadanos a los efectos de ser considerados beneficiarios de dicho
sistema en la suma de cuarenta (40) Jus.

Por ello;
SE RESUELVE: Artículo 1º.- ESTABLECER, a partir del 21 de Junio del corriente año, un

valor de cuarenta (40) Jus como límite de los ingresos para acceder al sistema de asistencia
jurídica gratuita, conforme la previsión del art. 27 de la Ley Provincial N° 7982, sin perjuicio de
lo dispuesto por los arts. 30 y 34 del mismo instrumento legal.

Artículo 2º.- PROTOCOLÍCESE. Comuníquese a la Federación de Colegios de Abogados
de la Provincia de Córdoba, al Colegio de Abogados de Córdoba, a la Asociación de Magistrados
y Funcionarios del Poder Judicial. Notifíquese a los Señores Asesores Letrados de Capital y de
las distintas Sedes Judiciales del Interior de la Provincia. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Provincia y en la página web de este Poder Judicial.

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación de su contenido, firman el Señor
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Presidente y los Señores Vocales con la asistencia del Señor Administrador General, Dr. Gustavo
Argentino PORCEL de PERALTA.-

DR. DOMINGO JUAN SESIN
PRESIDENTE

DRA. MARÍA E. CAFURE DE BATTISTELLI
VOCAL

AÍDA LUCÍA TERESA TARDITTI
VOCAL

DR. LUIS ENRIQUE RUBIO
VOCAL

DR. ARMANDO SEGUNDO ANDRUET (H)
VOCAL

DRA. MARÍA DE LA M. B. G. DE ARABEL
VOCAL

DR. CARLOS F. GARCÍA ALLOCCO
VOCAL

DR. GUSTAVO A. PORCEL DE PERALTA
ADMINISTRADOR GENERAL

Resolución Nº 303

       Córdoba, 21 de Junio 2012

VISTO: el Expediente Nº 0002-029335/2012
(Cuerpos I, II, III, IV y V), en el que la Jefatura de
la Policía de la Provincia propicia el pase a situación
de Retiro Voluntario de diverso personal de la
Policía de la Provincia, a partir del 30 de Junio de
2012.

Y CONSIDERANDO: Que se encuentran
cumplimentados los requisitos legales establecidos,
por lo que procede proveer conforme a lo solicitado,
y de acuerdo a lo previsto en los artículos 110,
siguientes y concordantes de la Ley N° 9728, en
concordancia con el artículo 80 de la Ley 8024
(T.O. Dcto. 40/09).

Que obra informe de la Secretaría de Faltas
Leves y Graves y la Secretaría de Faltas Gravísi-
mas del Tribunal de Conducta Policial acerca de
quienes registran actuaciones sumariales en
trámite.

Que al respecto y atento a la naturaleza de la
causa que se especifica, en el caso del Personal
nominado en el Anexo II, corresponde otorgar el
retiro en forma condicionada, en función de la
tramitación de actuados administrativos con
conocimiento de la justicia penal, los que pueden
resolverse con una sanción de tipo segregativo.

Que por lo expuesto, corresponde disponer el
pase a retiro voluntario de diverso personal policial
y consecuentemente disponer el pago de los
haberes del retiro a favor los nominados en el
presente instrumento legal, desde su desvinculación.

Por ello, normas citadas, lo dictaminado por la
Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del
Ministerio de Seguridad bajo el N° 234/2012,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- DISPÓNESE, a partir del 30
de Junio de 2012, el pase a situación de Retiro
Voluntario del personal de la Policía de la Provincia
que se nomina en el Anexo I compuesto de seis
(6) fojas que se acompaña y forma parte de la
presente resolución, conforme a lo establecido por
los artículos 110, siguientes y concordantes de la
Ley N° 9728, en concordancia con el artículo 80
de la Ley 8024 (T.O. Dcto. 40/09).

ARTÍCULO 2°.- DISPÓNESE, a partir del 30
de Junio de 2012, el pase a situación de Retiro
Voluntario “en forma condicionada” al Personal de
la Policía de la Provincia que se nomina en el
Anexo II compuesto de (1) foja que se acompaña
y forma parte de la presente resolución, y con
expresa previsión de que la medida se agrave en
caso de resultarles adversa la resolución de las
actuaciones administrativas en que se encuentran
incoados los causantes, con retroactividad a la
fecha del presente instrumento legal.

ARTÍCULO 3°.- PROTOCOLÍCESE, comuní-
quese, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial
y archívese.

CRIO. GRAL. (R) D. ALEJO PAREDES
MINISTRO DE SEGURIDAD

ANEXO I

NOMINA DEL PERSONAL QUE SOLICITO EL RETIRO VOLUNTARIO AL 30/06/2012

Nº Jerarquía APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE ANTIGÜEDAD
1 COMISARIO MAYOR JUAREZ, MANUEL ALBERTO 13920781 1960 30a - 4m - 8d
2 COMISARIO INSPECTOR CORTEZ, ALFREDO DOMINGO 13858166 1960 32a - 4m - 5d
3 COMISARIO INSPECTOR FILIPPA, RAFAEL RENÉ 17484979 1966 28a - 3m - 25d
4 COMISARIO INSPECTOR GOMEZ, ANTONIO GERARDO JOSÉ 12793721 1956 30a - 7m - 29d
5 COMISARIO INSPECTOR LAVEZZINI, DARÍO OSMAR 16372498 1964 29a - 3m - 23d
6 COMISARIO INSPECTOR MOLINA, SIXTO RAÚL DE JESÚS 17033902 1964 25a - 3m - 27d
7 COMISARIO INSPECTOR MURGO, RICARDO SERGIO 13873478 1960 29a - 3m - 29d
8 COMISARIO INSPECTOR NICOLETTI, SERGIO GUSTAVO 16727094 1965 25a - 3m - 27d
9 COMISARIO INSPECTOR RODRIGUEZ, JORGE ALFREDO NICOLÁS 16905921 1964 28a - 3m - 25d
10 COMISARIO INSPECTOR SQUAGLIA, FERNANDO LUIS 14409274 1961 29a - 3m - 23d
11 COMISARIO INSPECTOR ZARATE, LUIS ALFREDO 14944122 1962 30a - 4m - 29d
12 COMISARIO CORTE, HÉCTOR ALFREDO 14418461 1961 30a - 3m - 28d
13 COMISARIO GRAMAJO, VIVIANA VIRGINIA 20346565 1968 25a - 3m - 27d
14 COMISARIO GREGORATTI, MARCELO OSCAR 18513064 1967 27a - 3m - 26d
15 COMISARIO HEREDIA, DANIEL GUSTAVO 18013737 1966 26a - 3m - 27d

16 COMISARIO LUDUEÑA, ANGEL ANÍBAL 18079245 1966 25a - 3m - 12d
17 COMISARIO MARTIN, JAVIER ALBERTO 20353585 1969 25a - 3m - 27d
18 COMISARIO MONJE, ERNESTO AMADEO 17843409 1966 25a - 3m - 27d
19 COMISARIO RAMALLO, JUAN MANUEL 12565051 1956 25a - 3m - 27d
20 COMISARIO ROBLEDO, JORGE ENRIQUE 16907879 1964 29a - 3m - 23d
21 COMISARIO TERNAVAZIO, ROBERTO OSCAR 6304278 1947 30a - 6m - 16d
22 SUBCOMISARIO JARA FERNANDEZ, MARÍA DEL ROSARIO 13499837 1957 25a - 3m - 11d
23 SUBCOMISARIO LAHG, MIGUEL ANGEL 17704158 1966 25a - 3m - 27d
24 SUBCOMISARIO MORENO, DARÍO RAMÓN 17257773 1965 27a - 3m - 16d
25 SUBCOMISARIO MUSTAFA, SILVIA GRACIELA 13683613 1959 25a - 4m - 1d
26 OFICIAL PRINCIPAL AVENDAÑO, SARA MELBA 13983963 1960 29a - 1m - 22d
27 OFICIAL PRINCIPAL RODA, ERNESTO ALBINO 20286526 1968 25a - 2m - 1d
28 SUBOFICIAL MAYOR ALANIS, GUILLERMO DANTE 13817598 1960 25a - 10m - 5d
29 SUBOFICIAL MAYOR ALLENDE, MARCELO WALTER 16905204 1964 28a - 2m - 14d
30 SUBOFICIAL MAYOR ARGAÑARAZ, HIPÓLITO ANTONIO 13106342 1957 26a - 11m - 29d
31 SUBOFICIAL MAYOR CONTRERAS, RODOLFO RUBÉN 17843880 1966 26a - 8m - 15d
32 SUBOFICIAL MAYOR CORTEZ, SERGIO DANIEL 16906701 1964 26a - 8m - 15d
33 SUBOFICIAL MAYOR CUELLAR, HUGO MARÍA 12777270 1958 30a - 9m - 14d
34 SUBOFICIAL MAYOR CUELLO, HERNÁN SILIO 16575403 1963 26a - 10m - 29d
35 SUBOFICIAL MAYOR DALMAZZO, MIGUEL ANGEL 16499351 1963 30a - 0m - 29d
36 SUBOFICIAL MAYOR DORMEBENE, ALBERTO OMAR 12811149 1959 25a - 10m - 5d
37 SUBOFICIAL MAYOR FURINI, JUAN CARLOS 14476600 1961 30a - 5m - 29d
38 SUBOFICIAL MAYOR GOMEZ, ANTONIO JESÚS 17249110 1965 26a - 1m - 0d
39 SUBOFICIAL MAYOR LAZCANO, JORGE ERNESTO 14891686 1961 30a - 9m - 29d
40 SUBOFICIAL MAYOR LUJAN, JUAN JOSÉ 10947985 1954 31a - 1m - 29d
41 SUBOFICIAL MAYOR MOLINA, WALTER ALFREDO 17948709 1966 26a - 0m - 28d
42 SUBOFICIAL MAYOR ORELLANO, ROQUE ROBERTO 16905495 1964 26a - 2m - 20d
43 SUBOFICIAL MAYOR OVIEDO, OSVALDO RICARDO 14262436 1961 30a - 2m - 29d
44 SUBOFICIAL MAYOR PERALTA, JULIO DANTE 12038507 1955 30a - 9m - 29d
45 SUBOFICIAL MAYOR PEREYRA, RUBÉN ANSELMO 17356059 1965 26a - 1m - 0d
46 SUBOFICIAL MAYOR PEREYRA, RAMÓN NICOLÁS 14291253 1960 26a - 8m - 15d
47 SUBOFICIAL MAYOR REYNA, JUAN BERNARDINO 16652401 1964 26a - 1m - 0d
48 SUBOFICIAL MAYOR SANGOY, RICARDO DANIEL 13521410 1959 30a - 4m - 29d
49 SUBOFICIAL MAYOR SAUEDE, LUIS ALBERTO 17257719 1965 28a - 1m - 29d
50 SUBOFICIAL MAYOR SCALA, MARCELO ALBERTO 16856294 1964 26a - 11m - 29d
51 SUBOFICIAL MAYOR SUAREZ, RAFAEL VIDAL 16288788 1964 25a - 10m - 29d
52 SUBOFICIAL PRINCIPAL ALMADA, ALDO LEOPOLDO 13983717 1960 23a - 10m - 12d
53 SUBOFICIAL PRINCIPAL ALVAREZ, ZULMA FABIANA 18013734 1966 22a - 4m - 2d
54 SUBOFICIAL PRINCIPAL ARANCIBIA, MARCELO FABIAN 18158327 1967 23a - 9m - 24d
55 SUBOFICIAL PRINCIPAL ARCE, CARLOS ROBERTO 16508054 1965 26a - 8m - 15d
56 SUBOFICIAL PRINCIPAL ARROYO, OSMAR FORTUNATO 13972328 1960 25a - 3m - 28d
57 SUBOFICIAL PRINCIPAL BAIGORRIA, OSVALDO CÉSAR 13210483 1959 25a - 3m - 28d
58 SUBOFICIAL PRINCIPAL CAMINOS, ATILIO ALBERTO 17384043 1965 27a - 5m - 29d
59 SUBOFICIAL PRINCIPAL CARIVALI, PABLO MAXIMILIANO 20225034 1968 25a - 0m - 26d
60 SUBOFICIAL PRINCIPAL CEPEDA, CÉSAR EDUARDO 18176887 1967 25a - 0m - 26d
61 SUBOFICIAL PRINCIPAL CHAMORRO, CARLOS ALBERTO 13681783 1959 25a - 10m - 5d
62 SUBOFICIAL PRINCIPAL CHARRA, JORGE OMAR 12811759 1959 25a - 3m - 28d
63 SUBOFICIAL PRINCIPAL CORDERO, JOSÉ GERARDO 13983629 1960 27a - 5m - 29d
64 SUBOFICIAL PRINCIPAL CORREA, MARIO OSCAR 16229888 1963 25a - 3m - 28d
65 SUBOFICIAL PRINCIPAL D’ANDREA, JUAN CARLOS 14999069 1963 23a - 10m - 1d
66 SUBOFICIAL PRINCIPAL FIGUEROA, CARLOS ALBERTO 17319320 1965 25a - 3m - 28d
67 SUBOFICIAL PRINCIPAL FONSECA, JORGE EDUARDO 13732967 1959 26a - 1m - 0d
68 SUBOFICIAL PRINCIPAL GALLARDO, GERARDO DANIEL 16293728 1963 25a - 0m - 26d
69 SUBOFICIAL PRINCIPAL GONZALEZ, JOSÉ MARÍA 12745759 1958 25a - 0m - 26d
70 SUBOFICIAL PRINCIPAL GUTIERREZ, DANIEL OMAR 16684561 1963 25a - 3m - 28d
71 SUBOFICIAL PRINCIPAL GUZMAN, OSCAR ENRIQUE 12943151 1957 25a - 0m - 1d
72 SUBOFICIAL PRINCIPAL JUNCOS, OSCAR LUIS 14155970 1960 22a - 2m - 26d
73 SUBOFICIAL PRINCIPAL LORE, SERGIO OMAR 14747886 1961 25a - 3m - 28d
74 SUBOFICIAL PRINCIPAL LUDUEÑA, YOLANDA BEATRIZ 16574952 1962 25a - 3m - 3d
75 SUBOFICIAL PRINCIPAL MANSILLA, DELFO GUSTAVO 17114864 1964 26a - 11m - 29d
76 SUBOFICIAL PRINCIPAL MARQUETTI, OSCAR AMADEO 12844175 1959 25a - 0m - 26d
77 SUBOFICIAL PRINCIPAL MARSILI, GUSTAVO VÍCTOR 20346114 1968 23a - 6m - 16d
78 SUBOFICIAL PRINCIPAL MERCADO, MIGUEL MARIO 18175338 1967 25a - 0m - 26d
79 SUBOFICIAL PRINCIPAL MORENO, MARCELO FABIAN 17716994 1966 23a - 2m - 11d
80 SUBOFICIAL PRINCIPAL MOREYRA, GABRIEL HÉCTOR 17160270 1965 25a - 3m - 28d
81 SUBOFICIAL PRINCIPAL NIEVA, MÓNICA MABEL 16157051 1962 25a - 9m - 5d
82 SUBOFICIAL PRINCIPAL OLIVA, JULIO CÉSAR 16062977 1962 25a - 3m - 28d
83 SUBOFICIAL PRINCIPAL ONTIVERO, JORGE RAFAEL 18291353 1967 25a - 0m - 1d
84 SUBOFICIAL PRINCIPAL ORTIZ, RUBÉN DARDO 17001960 1964 25a - 3m - 28d
85 SUBOFICIAL PRINCIPAL PAEZ, MIGUEL ERMINDO 17385272 1965 25a - 0m - 26d
86 SUBOFICIAL PRINCIPAL PALOMEQUE, IVÁN ALEJANDRO 23332487 1969 22a - 11m - 26d
87 SUBOFICIAL PRINCIPAL PEREZ, WALTER DARÍO 17051447 1964 26a - 1m - 0d
88 SUBOFICIAL PRINCIPAL PLOT, FABIÁN JULIO CÉSAR 16530157 1963 26a - 1m - 0d
89 SUBOFICIAL PRINCIPAL POMILIO, FABIÁN ALBERTO 18204425 1967 23a - 2m - 11d
90 SUBOFICIAL PRINCIPAL ROATINO, HUGO VÍCTOR 16634709 1964 25a - 3m - 28d
91 SUBOFICIAL PRINCIPAL RODRIGUEZ, CLAUDIO MARCELO 17383936 1965 25a - 0m - 26d
92 SUBOFICIAL PRINCIPAL ROJAS, ROQUE JESÚS 17342416 1965 25a - 0m - 1d
93 SUBOFICIAL PRINCIPAL ROMERO, SERGIO RENÉ 20224752 1968 25a - 0m - 26d
94 SUBOFICIAL PRINCIPAL ROSALES, DANIEL ALFREDO 16311769 1963 25a - 11m - 9d
95 SUBOFICIAL PRINCIPAL SALAZAR, WALTER ENRIQUE 16633553 1963 25a - 3m - 28d
96 SUBOFICIAL PRINCIPAL SANCHEZ, ENRIQUE 13947803 1959 26a - 1m - 0d
97 SUBOFICIAL PRINCIPAL SANTAMARIA, JORGE GUILLERMO 18412617 1966 25a - 0m - 26d
98 SUBOFICIAL PRINCIPAL SIMONETTA, HILDA MARTA 12996901 1956 25a - 5m - 16d
99 SUBOFICIAL PRINCIPAL TRILLO, SERGIO MARCELO 16508190 1963 25a - 3m - 28d
100 SUBOFICIAL PRINCIPAL UTRERA, ADRIANA ELENA 20764501 1969 22a - 1m - 15d
101 SUBOFICIAL PRINCIPAL VILLARROEL, HÉCTOR PEDRO 16906757 1964 25a - 0m - 26d
102 SARGENTO AYUDANTE ACOSTA, LUIS ADRIÁN 20531843 1968 22a - 3m - 7d
103 SARGENTO AYUDANTE AVALIS, ARMANDO 17155224 1964 25a - 3m - 8d
104 SARGENTO AYUDANTE AVILA, DE FONZALIDAS BERNARDINA SIMONA12157274 1955 22a - 1m - 15d
105 SARGENTO AYUDANTE BALDASSI, JULIO ALBERTO 16155978 1963 23a - 11m - 18d
106 SARGENTO AYUDANTE BARRIONUEVO, CARLOS ALBERTO 18504615 1967 25a - 0m - 26d
107 SARGENTO AYUDANTE BEAS, WALTER RAFAEL 16411372 1962 23a - 6m - 8d
108 SARGENTO AYUDANTE BENAVIDEZ, MARCELO ALEJANDRO 16903314 1964 25a - 0m - 26d

MINISTERIO DE SEGURIDAD
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109 SARGENTO AYUDANTE BRITOS, ENRIQUE NICOLÁS 17843322 1966 25a - 1m - 28d
110 SARGENTO AYUDANTE CEBALLOS, LUIS CEFERINO 14540816 1961 25a - 0m - 1d
111 SARGENTO AYUDANTE CISNEROS, GUSTAVO ROBERTO 20621615 1969 23a - 0m - 1d
112 SARGENTO AYUDANTE CORIA, SANTIAGO AMÉRICO 16825332 1964 26a - 1m - 0d
113 SARGENTO AYUDANTE DOMINGUEZ, MIGUEL EDUARDO 17166212 1965 22a - 1m - 24d
114 SARGENTO AYUDANTE FAURO, VÍCTOR HUGO 17457294 1966 25a - 3m - 28d
115 SARGENTO AYUDANTE FERNANDEZ, DAVID OMAR 16210671 1962 25a - 1m - 4d
116 SARGENTO AYUDANTE FERRARA, LILIAN BEATRIZ 13731822 1959 22a - 1m - 27d
117 SARGENTO AYUDANTE FERREYRA, LUIS ANTONIO 16523647 1964 25a - 3m - 28d
118 SARGENTO AYUDANTE FLORES, LUIS RICARDO 18557367 1967 22a - 3m - 7d
119 SARGENTO AYUDANTE GUZMAN, SERGIO HORACIO 16409230 1963 23a - 6m - 16d
120 SARGENTO AYUDANTE HEREDIA, LUIS ROBERTO 17386875 1965 25a - 3m - 28d
121 SARGENTO AYUDANTE IBARRA, DARDO TOMÁS 12672149 1958 23a - 2m - 27d
122 SARGENTO AYUDANTE ILLANES, GUSTAVO NORMAND 18018051 1965 25a - 0m - 26d
123 SARGENTO AYUDANTE JUAREZ, WALTER DANIEL JESÚS 17156533 1963 25a - 0m - 26d
124 SARGENTO AYUDANTE LOPEZ, CARLOS JOAQUÍN 16586651 1964 25a - 1m - 4d
125 SARGENTO AYUDANTE LUCERO, MIGUEL ANTONIO 16959994 1965 26a - 11m - 2d
126 SARGENTO AYUDANTE LUGONES, LUIS DEL VALLE 13567748 1959 23a - 2m - 27d
127 SARGENTO AYUDANTE NABARRO, GABRIEL ESTEBAN 18176002 1966 25a - 1m - 12d
128 SARGENTO AYUDANTE NEUMANN, ROBERTO ADRIÁN 17628063 1965 22a - 8m - 12d
129 SARGENTO AYUDANTE NIHOUL, SANDRA 17003920 1964 23a - 2m - 2d
130 SARGENTO AYUDANTE NUÑEZ, CARLOS RAÚL 16654650 1965 26a - 1m - 0d
131 SARGENTO AYUDANTE ÑAÑEZ, ALFREDO ROQUE 17159552 1965 26a - 2m - 20d
132 SARGENTO AYUDANTE PAREDES, JOSÉ DOMINGO 12993112 1959 31a - 3m - 14d
133 SARGENTO AYUDANTE PAZ, WALTER CÉSAR 18114763 1967 23a - 2m - 17d
134 SARGENTO AYUDANTE PERALTA, PEDRO DE DIOS 18206858 1967 25a - 0m - 26d
135 SARGENTO AYUDANTE PUGLIAFITO, JUAN 18424451 1967 25a - 10m - 5d
136 SARGENTO AYUDANTE RAMOS, PABLO FERNANDO 20871454 1969 23a - 0m - 18d
137 SARGENTO AYUDANTE ROBLEDO, DANTE IVAN 16159107 1963 25a - 3m - 28d
138 SARGENTO AYUDANTE RODRIGUEZ, RAFAEL ENRIQUE 17000551 1964 25a - 0m - 26d
139 SARGENTO AYUDANTE RODRIGUEZ, ESTEBAN CAYETANO 14678768 1961 25a - 3m - 29d
140 SARGENTO AYUDANTE SAGUA, OSCAR ROLANDO 16160419 1962 23a - 2m - 11d
141 SARGENTO AYUDANTE SANTAMARIA, CARLOS PABLO 17158150 1965 25a - 0m - 26d
142 SARGENTO AYUDANTE SASSI, CARLOS MARÍA NICOLÁS 14290811 1960 25a - 0m - 26d
143 SARGENTO AYUDANTE SILVA, CÉSAR GUSTAVO 18530340 1966 25a - 0m - 26d
144 SARGENTO AYUDANTE SUARES, VÍCTOR HUGO 13964954 1960 25a - 3m - 28d
145 SARGENTO AYUDANTE TISSERA, CARLOS ARGENTINO 16743637 1964 25a - 3m - 28d
146 SARGENTO AYUDANTE TORRES, JOSÉ MANUEL 16313645 1962 25a - 8m - 7d
147 SARGENTO AYUDANTE VALLEJOS, MIGUEL ANGEL 14859838 1962 25a - 0m - 18d
148 SARGENTO AYUDANTE VIDELA, MIGUEL DANIEL 14578517 1961 25a - 0m - 26d
149 SARGENTO AYUDANTE VILLAGRA, EFRAÍN CARLOS 16157083 1962 25a - 5m - 26d
150 SARGENTO PRIMERO ALMIRON, MIGUEL ANGEL 17385414 1965 25a - 10m - 29d
151 SARGENTO PRIMERO ALTAMIRANO, GUSTAVO ADRIÁN 20998725 1969 22a - 1m - 19d
152 SARGENTO PRIMERO ALVAREZ, MARCELO RICARDO 17158395 1965 26a - 6m - 12d
153 SARGENTO PRIMERO ARAKELIAN, MIGUEL ANGEL 18014289 1966 25a - 0m - 6d
154 SARGENTO PRIMERO ASTUDILLO, NÉSTOR FABIÁN 17639746 1966 26a - 1m - 0d
155 SARGENTO PRIMERO CUFRE DE MIRANDA, MIRIAM ALBA DEL V. 12564884 1958 22a - 6m - 29d
156 SARGENTO PRIMERO LIBERA, HUMBERTO GERARDO 12996412 1957 29a - 3m - 19d
157 SARGENTO PRIMERO LUCERO, LUIS ALBERTO 17845284 1966 23a - 0m - 18d
158 SARGENTO PRIMERO MERCADO, HÉCTOR ADRIÁN 11883065 1955 30a - 9m - 29d
159 SARGENTO PRIMERO MOGGI, LUIS GUILLERMO 16907949 1964 26a - 8m - 15d
160 SARGENTO PRIMERO MOLINA, JOSÉ MARÍA 16361058 1963 25a - 0m - 1d
161 SARGENTO PRIMERO MOYANO, HÉCTOR SEBASTÍAN 14697197 1962 25a - 9m - 29d
162 SARGENTO PRIMERO SANTUCHO, ELSA MARGARITA 13536311 1955 22a - 2m - 26d
163 SARGENTO PRIMERO SOSA, GUSTAVO JAVIER 18014817 1966 25a - 3m - 3d
164 SARGENTO PRIMERO ZALAZAR, SILVIA GRACIELA 11952761 1958 23a - 10m - 11d
165 SARGENTO ACOSTA, JORGE ALEJANDRO 17532645 1966 25a - 3m - 28d
166 SARGENTO ANDRADA, JULIO CÉSAR 14696781 1962 25a - 0m - 1d

167 SARGENTO BIOLATTO, NELSON DOMINGO 17028314 1964 23a - 2m - 17d
168 SARGENTO FERREYRA, WALTER HUGO 21397740 1969 22a - 8m - 4d
169 SARGENTO GOROSITO, DANIEL 17907124 1966 26a - 0m - 20d
170 SARGENTO LENCINAS, LUIS ALBERTO 16319096 1963 25a - 0m - 26d
171 SARGENTO MEDINA, RAMÓN DELFIN 14155263 1960 24a - 4m - 23d
172 SARGENTO MEDINA, JUAN RAMÓN 17537465 1965 23a - 10m - 11d
173 SARGENTO MOYANO, CLAUDIA MARCELA DOMINGA 16409496 1963 22a - 8m - 4d
174 SARGENTO PECORARO, CARLOS ALBERTO 13536800 1958 25a - 3m - 28d
175 SARGENTO PEREZ, MÓNICA ALEJANDRA 20783035 1969 22a - 1m - 19d
176 SARGENTO PEREZ, MARÍA TERESA 14834939 1962 22a - 11m - 20d
177 SARGENTO PUERTAS HEREDIA, NÉSTOR LUIS 17733907 1966 25a - 4m - 10d
178 SARGENTO SALA, ANGEL ANTONIO 14696799 1962 25a - 0m - 1d
179 SARGENTO SALVADOR, SERGIO GABRIEL 20074384 1969 23a - 0m - 19d
180 SARGENTO VALERIO, JORGE DANIEL 16255017 1963 23a - 10m - 14d
181 CABO PRIMERO ABREGU, ELADIO ARIEL 20621317 1969 22a - 7m - 29d
182 CABO PRIMERO AGUILERA, EDGAR ERNESTO 17002005 1964 25a - 0m - 26d
183 CABO PRIMERO BUSTAMANTE, RAÚL ALFREDO 17003105 1964 25a - 0m - 16d
184 CABO PRIMERO CABRERA, JORGE ALBERTO 20998928 1969 23a - 0m - 3d
185 CABO PRIMERO PEREYRA, MARCOS IVAR 14696767 1961 25a - 0m - 1d
186 CABO GIMENEZ, GABRIEL SILVIO 18329058 1967 22a - 0m - 16d
187 CABO GUDIÑO, ANTONIO MARTÍN 10491088 1952 36a - 11m - 19d
188 CABO HEREDIA, JULIO OSCAR 17842616 1966 22a - 2m - 26d
189 CABO LUJAN, HÉCTOR DÁMASO 13785911 1959 25a - 0m - 1d
190 CABO MARTINEZ, MERCEDES CLARO 14025799 1961 25a - 6m - 3d
191 CABO MENDEZ, ANGEL NORMAN 16635243 1963 22a - 8m - 12d
192 CABO NUÑEZ, CLAUDIO LUIS 16652517 1964 23a - 11m - 9d
193 AGENTE PEREYRA, RUBÉN MOISÉS 21627369 1970 22a - 8m - 12d

ANEXO II

NOMINA DEL PERSONAL QUE SOLICITO EL RETIRO VOLUNTARIO AL 30/06/2012 EL QUE
DEBERÁ PROPICIARSE EN FORMA CONDICIONADA

Nº Jerarquía APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE ANTIGÜEDAD
1 COMISARIO BOSIO, RAÚL LUIS FERMÍN 7988762 1946 28a - 1m - 28d
2 COMISARIO CASASNOVAS, JOSÉ ALEJANDRO 20918438 1969 25a - 1m - 13d
3 COMISARIO GIMENEZ PIZARRO, JULIO CÉSAR 16293101 1963 29a - 3m - 23d
4 SUBOFICIAL PRINCIPAL ALLENDE, VÍCTOR WALTER 17997106 1967 25a - 0m - 26d
5 SUBOFICIAL PRINCIPAL DOMINGUEZ, JORGE FERNANDO 16683419 1963 26a - 6m - 8d
6 SUBOFICIAL PRINCIPAL JOFRE, WALTER RENÉ 14057313 1960 26a - 1m - 0d
7 SUBOFICIAL PRINCIPAL LUCENA, JUAN CARLOS 16744438 1964 26a - 2m - 20d
8 SUBOFICIAL PRINCIPAL PEREYRA, HUGO RAÚL 16949858 1965 26a - 1m - 0d
9 SUBOFICIAL PRINCIPAL VILLARREAL, GABRIEL HUMBERTO 16529990 1963 26a - 1m - 0d
10 SARGENTO AYUDANTE GOMEZ, CLAUDIO MARCELO 20643910 1969 22a - 4m - 1d
11 SARGENTO PRIMERO ARRIETTO, LUIS RAFAEL 16506615 1963 27a - 9m - 26d
12 SARGENTO PRIMERO BRACAMONTE, MIGUEL OSCAR 17002940 1964 25a - 0m - 16d
13 SARGENTO PRIMERO LOPEZ, CARLOS ALBERTO 13778764 1960 25a - 9m - 29d
14 SARGENTO PRIMERO PERALTA, JUAN IGNACIO 16501883 1963 26a - 7m - 18d
15 SARGENTO PRIMERO TORANZO, RICARDO 16741025 1964 26a - 1m - 24d
16 SARGENTO AGOSTINELLO, OSCAR ANGEL 14304717 1961 25a - 0m - 25d
17 SARGENTO FUNES, CRISTIAN DARÍO 20630162 1969 22a - 3m - 9d
18 SARGENTO LESCANO, WALTER ALBERTO 16500014 1963 25a - 3m - 28d
19 SARGENTO OLEA, NÉSTOR ADRIÁN 17534311 1965 25a - 0m - 26d
20 SARGENTO PEREA, RUBÉN ALEJANDRO 20656997 1969 23a - 2m - 19d
21 CABO PRIMERO FERNANDEZ, FABIO DANIEL 18408388 1966 22a - 2m - 7d
22 CABO ALTAMIRANO, ESTEBAN OMAR 16507690 1963 25a - 3m - 28d
23 AGENTE ALTAMIRANO, MARCELO ALBERTO 16576671 1965 22a - 3m - 10d

Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE

RESOLUCION N° 589. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.30325/08. AUTORIZAR la
incorporación de las unidades al servicio que presta la
empresa TRANSPORTE CARLOS PAZ S.R.L., cuyos
datos identificatorios se detallan: Marca Mercedes Benz,
modelo del año 2000, chasis N° 9BM384073XB195969,
motor N° 37797310.431617, de 46 asientos, Tacógrafo
Digitac 16854, Dominio N°  DET 179, adjudicándole la
chapa MOP N° R 499.Marca Mercedes Benz, modelo
del año 2001, chasis N° 9BM384073YB221789, motor
N° 37797310.456092, de 45 asientos, Tacógrafo Digitac
16855, Dominio N°  DTL 238, adjudicándole la chapa
MOP N° R 498.

RESOLUCION N° 590. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179241/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa EXPRESO DIFERENCIAL CORDOBA RIO
CUARTO S.R.L., cuyos datos identificatorios se
detallan:Marca Mercedes Benz, modelo del año 2011,

chasis N° 9BM368004CB790437, motor N°
904973U0942843, de 25 asientos, Tacógrafo VDO
08258035, Dominio N° KKZ 663, adjudicándole la
chapa MOP N° RD 3072.

RESOLUCION N° 591. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179244/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa LA DILIGENCIA VIP S.R.L., cuyos datos
identificatorios se detallan:Marca Mercedes Benz,
modelo del año 2011, chasis N°
9BM688276BB775512, motor N° 904957U0929820,
de 24 asientos, Tacógrafo Continental 20039832,
Dominio N° KMG 142, adjudicándole la chapa MOP
N° RD 3073.

RESOLUCION N° 592. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179265/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa INTERCORDOBA S.A., cuyos datos
identificatorios se detallan:Marca Mercedes Benz,
modelo del año 2011, chasis N° 9BM384078BB748888,
motor N° 924919U0906962, de 45 asientos, Tacógrafo

Continental 158707, Dominio N° KNU 477,
adjudicándole la chapa MOP N° R 1151.

RESOLUCION N° 593. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179186/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa EXCURSIONES SIERRAS DE
CALAMUCHITA S.R.L., cuyos datos identificatorios se
detallan:Marca Mercedes Benz, modelo del año 2011,
chasis N° 9BM368004BB754120, motor N°
904973U0911568, de 41 asientos, Tacógrafo VDO
07444050, Dominio N° KJZ 943, adjudicándole la chapa
MOP N° E 2432.

RESOLUCION N° 594. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179160/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa SIERRAS DE CALAMUCHITA S.R.L., cuyos
datos identificatorios se detallan:Marca Mercedes Benz,
modelo del año 2011, chasis N° 9BM368004BB763869,
motor N° 904973U0920002, de 43 asientos, Tacógrafo
VDO 8217791, Dominio N°  KGM 626, adjudicándole la
chapa MOP N° R 1147
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RESOLUCION N° 595. 25 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179222/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta
EMPRESA SARMIENTO S.R.L., cuyos datos
identificatorios se detallan:Marca Mercedes Benz,
modelo del año 2011, chasis N° 9BM384078BB761306,
motor N° 924919U0918033, de 48 asientos, Tacógrafo
Continental 20020451, Dominio N° KIE 681,
adjudicándole la chapa MOP N° R 1150.

RESOLUCION N° 596. 25 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179228/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa EXPRESO DIFERENCIAL CORDOBA RIO
CUARTO S.R.L., cuyos datos identificatorios se detallan:
Marca Mercedes Benz, modelo del año 2011, chasis N°
9BM368004BB749614, motor N° 904973U0907504, de
25 asientos, Tacógrafo Continental 08044159, Dominio
N° KKZ 661, adjudicándole la chapa MOP N° RD 3068.

RESOLUCION N° 597. 25 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179229/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa EXPRESO DIFERENCIAL CORDOBA RIO
CUARTO S.R.L., cuyos datos identificatorios se
detallan:Marca Mercedes Benz, modelo del año 2011,
chasis N° 9BM368004BB758666, motor N°
904973U0915329, de 25 asientos, Tacógrafo Continen-
tal 08095451, Dominio N° KKZ 662, adjudicándole la
chapa MOP N° RD 3066.

RESOLUCION N° 598. 25 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179243/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa EXPRESO DIFERENCIAL CORDOBA RIO
CUARTO S.R.L., cuyos datos identificatorios se
detallan:Marca Mercedes Benz, modelo del año 2011,
chasis N° 9BM368004CB794128, motor N°
904973U0945942, de 25 asientos, Tacógrafo Continen-
tal 08051069, Dominio N° KKZ 660, adjudicándole la
chapa MOP N° RD 3074

RESOLUCION N° 579. 14 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179161/11. AUTORIZAR a la
empresa DANIMAR VIAJES S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71185796-2, Ingresos Brutos N° 280448079, con
domicilio en Bv. Perón 169, Córdoba, para prestar por el
término de DIEZ (10) años un Servicio Especial
Restringido, con centro en CORDOBA, bajo la
denominación de “DANIMAR VIAJES S.R.L.”, y con las
limitaciones que la reglamentación establece.
AUTORIZAR la incorporación de la unidad al servicio
conferido a la empresa DANIMAR VIAJES S.R.L., de la
unidad cuyos datos identificatorios se detallan:Marca
Mercedes Benz, modelo del año 1999, chasis Nº
9BM684087VB146857, motor Nº 37797210384713, de
45 asientos, Tacógrafo VDO 00796863, Dominio Nº CMV
782, adjudicándole la chapa MOP Nº ER
2444.NOTIFICAR a la empresa DANIMAR VIAJES S.R.L.
que la autorización conferida por los Artículos 1° y 2° de
la presente reviste el carácter de provisoria, quedando
supeditada a la investigación que se tramita por cuerda
separada.

RESOLUCION N° 580. 14 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179230/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa TRANSPORTE JAMES CRAIK S.R.L., cuyos
datos identificatorios se detallan: Marca Mercedes Benz,
modelo del año 2011 chasis N° 9BM688276BB767717,
motor N° 904957U0923207, de 24 asientos, Tacógrafo
VDO 20000981, Dominio N° KJL 148, adjudicándole la
chapa MOP N° RD 3067.

RESOLUCION N° 581. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179232/11. AUTORIZAR al señor
Sergio Daniel RODRIGUEZ -D.N.I. Nº 24.172.284-,
C.U.I.T. Nº 20-24172284-9, Ingresos Brutos Nº
280257265, con domicilio en Domingo de Irala 1096, B°
Suárez, Córdoba, para prestar por el término de DIEZ

(10) años un Servicio Especial Restringido, con centro
en CORDOBA, bajo la denominación de
“TRANSPORTE’S”, y con las limitaciones que la
reglamentación establece.AUTORIZAR la incorporación
al servicio conferido al señor Sergio Daniel RODRIGUEZ,
de la unidad cuyos datos identificatorios se detallan:Marca
Scania, modelo del año 2001, chasis Nº Y3519753, mo-
tor Nº 3140772, de 45 asientos, Tacógrafo VDO 068280,
Dominio Nº DOX 859, adjudicándole la chapa MOP Nº
ER 2445

RESOLUCION N° 582. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179195/11. AUTORIZAR al señor
Claudio Gustavo AHUMADA -D.N.I. Nº 14.046.323-
C.U.I.T. Nº 20-14046323-0, Ingresos Brutos -Exento-, con
domicilio en Bv. Guzmán 168, Córdoba, para prestar por
el término de DIEZ (10) años un Servicio Especial
Restringido, con centro en SAN ANTONIO DE
ARREDONDO, bajo la denominación de “CAMIARE
VIAJES”, y con las limitaciones que la reglamentación
establece.AUTORIZAR la incorporación de la unidad al
servicio conferido al señor Claudio Gustavo AHUMADA,
de la unidad cuyos datos identificatorios se detallan:Marca
Peugeot, modelo del año 1999, chasis Nº
VF3232B52X5600553, motor Nº 10FZ870250018, de 12
asientos, Tacógrafo Digitac 12529, Dominio Nº CPP 740,
adjudicándole la chapa MOP Nº ER 2439.NOTIFICAR al
señor Claudio Gustavo AHUMADA que la autorización
conferida por los Artículos 1° y 2° de la presente reviste el
carácter de provisoria, quedando supeditada a la
investigación que se tramita por cuerda separada.

RESOLUCION N° 583. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179233/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta
EMPRESA SARMIENTO S.R.L., cuyos datos
identificatorios se detallan:Marca Agrale, modelo del año
2011, chasis N° 9BYC22Y1UBC005098, motor N°
*D1A048242*, de 25 asientos, Tacógrafo Continental
7430315, Dominio N° KKQ 415, adjudicándole la chapa
MOP N° RD 3070.

RESOLUCION N° 584. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179275/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta
EMPRESA SARMIENTO S.R.L., cuyos datos
identificatorios se detallan:Marca Mercedes Benz,
modelo del año 2011, chasis N° 9BM368004BB762022,
motor N° 904973U0918424, de 25 asientos, Tacógrafo
Continental 08051074, Dominio N° KJZ 521,
adjudicándole la chapa MOP N° RD 3075.

RESOLUCION N° 585. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179234/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta
EMPRESA SARMIENTO S.R.L., cuyos datos
identificatorios se detallan:Marca Agrale, modelo del año
2011, chasis N° 9BYC22Y1UBC005099, motor N°
*D1A048240*, de 25 asientos, Tacógrafo Continental
7430308, Dominio N°         KKQ 413, adjudicándole la
chapa MOP N° RD 3071

RESOLUCION N° 586. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.178883/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta el señor
Oscar Eduardo ARAGON, cuyos datos identificatorios se
detallan:Marca Mercedes Benz, modelo del año 1998,
chasis N° 8AC690341VA509988, motor N°
63299910054068, de 14 asientos, Tacógrafo Digitac
7291, Dominio N°   BWJ 066, adjudicándole la chapa
MOP N° ER 2427.

RESOLUCION N° 587. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.179238/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta el señor
Sebastián Emilio GOMEZ, cuyos datos identificatorios se
detallan: Marca Toyota, modelo del año 2001, chasis N°
HZB500105672, motor N° 1HZ0275127, de 22 asientos,
Tacógrafo Digitac 22041, Dominio N° DOR 559,
adjudicándole la chapa MOP N° ER 2435.

RESOLUCION N° 588. 23 NOV 2011. Según
Expediente N° 0048.178947/11. AUTORIZAR la
incorporación de la unidad al servicio que presta la
empresa KECABUS S.R.L., cuyos datos identificatorios
se detallan:Marca Mercedes Benz, modelo del año 2004,
chasis Nº 9BM6642313B358275, motor Nº
45792510766090, de 46 asientos, Tacógrafo VDO
399603, Dominio Nº  EMO 743, adjudicándole la chapa
MOP Nº E 2383.NOTIFICAR a la empresa KECABUS
S.R.L. que la autorización conferida por el Artículo 1° de
la presente reviste el carácter de provisoria, quedando
supeditada a la investigación que se tramita por cuerda
separada.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS

DIRECCION DE INSPECCION DE
PERSONAS JURIDICAS

RESOLUCION N° 148. 25 ABR 2012. Según
Expediente N° 0007-08996/2011  Entidad Civil
denominada “CLUB ALMAFUERTENSE NAUTICO Y DE
PESCA”, con sede legal en la  Localidad de Almafuerte,
Provincia de Córdoba. Resuelve: RECHAZAR el recurso
de reconsideración interpuesto a fs. 1/7 del Folio Unico
N°117 por  por la Sra. Ana Maria Daita en contra de la
Resolución N° 057 “A”/12  dictada en autos con fecha 1
de Marzo de 2012, conforme los considerandos
precedentes. CONCEDER el Recurso Jerárquico
planteado en subsidio, a cuyo fin corresponde ELEVAR
las presentes actuaciones al MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS para la prosecución del trámite.
RECHAZAR el pedido de efecto suspensivo del recurso
interpuesto.

RESOLUCION N° 149. 25 ABR 2012. Según Expediente
N° 0007-092426/2011. APROBAR la Reforma  General del
Estatuto Social, sancionada en Asamblea General
Extraordinaria de fecha 08 de Agosto de 2011 de la entidad
“CENTRO DE INGENIEROS DE CORDOBA”, CUIT N° 33-
5291373-9, con asiento en la Ciudad de Córdoba, Provincia
de Córdoba.-DECLARAR subsistente la Personería Jurídica
otorgada por  Decreto N° 013/05/1912.-

RESOLUCION N° 157. 25 ABR 2012. Según Expediente
N° 0007-097771/12. AUTORIZAR el funcionamiento en la
ciudad de Córdoba de una Delegación  la que se
denominará “ASOCIACIÓN CIVIL COMISION POR LOS
DERECHOS HUMANOS ARGENTINOS – DELEGACION
CORDOBA”, con Sede en la Ciudad de Córdoba, Provincia
de Córdoba.-

RESOLUCION N° 158. 25 ABR 2012. Según
Expediente N° 0007-097369/2012 AUTORIZAR el
funcionamiento en la ciudad de Córdoba de una
Delegación que se denominará “FUNDACION
TERAPEUTICA SAINT SIMON POR UN PROYECTO DE
VIDA Y DE REINSERCION SOCIAL – DELEGACION
CORDOBA”, con Sede en la Ciudad de Córdoba Capital,
Provincia de Córdoba.-

RESOLUCION N° 167. 03 MAY 2012. Según
Expediente N° 0007-096868/2012. RECHAZAR  la
denuncia deducida en esta actuaciones administrativas
por resultar sustancialmente improcedente, en contra de
la entidad civil denominada “CLUB SOCIAL DEPORTIVO
Y BIBLIOTECA CHAZON” con sede legal en la Ciudad
de Córdoba, Provincia de Córdoba conforme los
considerandos precedentes.

RESOLUCION N° 192. 24 MAY 2012. Según
Expediente N° 0007-094235/2011. APROBAR la Reforma
del Estatuto Social,   sancionada en Asamblea General
Ordinaria de fecha  26 de Octubre de 2011 “CENTRO
UNION DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LAS
VARILLAS”, CUIT N° 30-66915827-7,con asiento en la
Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba .-
DECLARAR subsistente la Personería Jurídica
otorgada por Resolución  N° 049 “A” del  13 de Marzo
de 1991.-


